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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190018600. 

 
Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta 

que el actor realizó las diligencias de notificación del artículo 291 del C.G.P. 

 

Por ende, instar a la parte actora para que continúe con la 

notificación del demandado, conforme al artículo 292 del C.G.P.,  recordar 

que deberá indicar los canales de comunicación del despacho, esto es, el 

correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número celular 

310 694 6180   y la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/ 

Medios tecnológicos dispuestos para la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, y ante los cuales se llevarán a cabo las 

diligencias de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 83, hoy 6 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


